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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 109 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas Y cada una de sus 
pllt8l el Acuerdo N' 399,_ emitido con fec~a _6 de octubr:e 
de 1970 por el señor Presidente de la Repubhca, y que h
ta-a~mente dice: 

"ACUERDO N• 399.-Tegucigalpa¡ D. C., 6 de octubre 
de 1970.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBI.JCA, 

ACUERDA: 

!"-Aprobar en todas y cada wui de sus partes la Con
trata que literahnente dice: "INSTRUMENTO NUMERO 
CINCUENTA Y DOS (52'}. En la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los dos días del mes de septiembre de 
mil novecientos setenta. Ante mí, CONRADO V ASQUEZ, 
Notario Público, con carnet número Quinientos Cuarenta y 
Cuatro del Colegio de Abogados y de este domicilio, com
parecen personalmente los señores LUCAS ZELA Y A LO
ZANO, Abogado, de este domicilio, por una parte; y JUDA 
GUZM.AN FUNES, Ejecutivo de Negocios, del domicilio de 
Gracias a Dios, por otra parte; ambos mayores de edad, 
casados. Actúa el Abogado Zelaya Lozano en su carácter 
de Procurador General de la República y Representante 
Legal del Estado, cargo para el cual fue electo mediante 
~':"to núme'"? dieciocho (18) emitido por la Asamblea 

llelonal ~nstituyente el cinco de junio de mil novecientos 
~nta Y cmco; Y?, el Notario doy fe de que el Abogado 
Prc:!"" Lozaoo está en el desempeño de las funciones de 
oto ~or General, con facultades suficientes para este 

~annento Y el señor JUDA GUZMAN FUNES en su 
~r de Presidente del Consejo de Administ..;_ción y 
nci."':~~e Legal de la ~iedad Mariscos de Centroamé
eon ¡U ley. e C. V., .una soc!edad existente de conformidad 
mero se· es ~el P~ autonzada en Escritura Pública nú
Y nueve 1S, el dJa BeiS de febrero de mil novecientos sesenta 
Blanco ¡. an~e los oficios ~el Notario Público don Armando 
lenta a.magua, aparec1endo inscrito con el número se
~~~:) folios trescientos siete (307) al trescientos 
blico de Com ) . del Tomo sesenta (60) del Registro Pú
oláuinia n . erclo ~ este Departamento y en la cual en la 
~ el ~~te Y tmo de la escritura constitutiva 
euaJ el SUScri: N e_nto del señor Guzmán Funes. de Jo 
"'l elllleno J:oce d otano da fe Y asegnrándome encontrarse 
l!lente dicen: e sus derechos civiles, libre y expontánea-

~-==~ Abogado Zelaya Lozano, en su carácter 
.._te l'esolueión ral _de la República, declara: Que me
~ y Scis, e ~~nida en Acuerdo Número Doscientos 
... ~ de ~o por el Poder Ejecutivo a través de 
·-=. el dla veintin ° en _el _Despacho de Recursos Natu· 

ueve de JuliO de mil novecientos setenta, 

CONTENIDO 

Decreto N9 109.- Enero de 1971. 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS NQ 1009 all033.-Mayo DB 1970. 
AVISOS 

se le autorizó para que en nombre y representación del Es
tado celebre un contrato de concesión de pesca con la Com
pañía Mariscos de Centroamérica, S. A. de C. V., conforme 
a las cláusulas que adelante se detallarán. 

SEGUNDO: Sigue manifestando el Abogado Zelaya 
Lozano, en su carácter indicado y con base en lo relacio
nado en la cláusula que antecede, que por este acto viene 
a celebrar como en efecto celebra un contrato de Concesión 
de Pesca con la Compañía Mariscos de Centroamérica, S. A. 
de C. V., representada por el señor JUDA GUZMAN FUNES, 
en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, 
bajo los términos y condiciones siguientes: 

l.-El Gobierno concede a la contratista el derecho no 
exclusivo para pescar en aguas territoriales del Mar Atlán
tico. 

ll.-La contratista tendrá como base de operaciones Jos 
Cayos Vivorillos, jurisdieción del Departamento de Gracias 
a Dios, donde instalará las oficinas principales, las plantas 

y demás equipos para la explotación de la industria pes
quera. 

Ill.-El permiso se contrae a la captura de langosta, 
langostina, peces y camarón, este último en forma moderada 
y cualquiera otra especie de las que no se encuentran pro
hibidas por la ley. 

IV.-El Gobierno permite al contratista y por el tér
mino de la contrata, la importación libre de derechos fis
cales, impuestos, y sobreimpuestos, por cualquiera de las 
Aduanas de la República, de conformidad con la Ley de 
Pesca, los siguientes artículos: 

a) Embarcaciones, aperos y enseres de pesca, maqui
naria y equipo para embarca.ciones; 

b l Maquinaria destinada para el transporte e indus
trialización de los productos de pesca; 

e) Toda clase de artículos necesarios para la industria
lización de la fauna pesquera; y, 

d) El material científico para la realización de estudios 
e investigaciones relacionadas con la actividad pesquera. 

V.-Cuando el contratista tenga que hacer las impor
taciones a que se refiere la letra anterior, presentará al 
Ministerio de Recursos Naturales la solicitud correspon
diente, la que será tramitada de conformidad al Decreto 
que contiene el control para franquicias aduaneras. Es en
tendido que los artlculos importados al amparo de esta 
concesión, serán para uso exclusivo de la "industria y sí 
loe enajenare, traspasare o aplicare a otros nsos deberá 
satisfacer el importe de los derechos que ha dejad~ de pa-

Pa.sa a la página N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del J uz
gado 2° de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán'', 
al público en general, hace saber: 

que en audiencia a celebrarse en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado veintisiete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rematarán en pública suba.sta los 
siguientes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie Ne 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza motriz 124. h. p., pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas. sin carrocería, siete 
llantas nuevas N' 900-20. el cual fue 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras; b) 
Otro carro marca Datsun, tipo Pick-

Up 1300, año 1966, modelo L-~, 
color rojo motor J. 306194, sene 
N• L. 520-016708, fuerza motriz 70 
h. p.. con un asiento. capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
carro fue valorado en la 9IJIIlS de 
Doscientos Lempiras. Dichos vehícu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses Y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio, S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha ~ 
movido. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los a valúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta lem
piras, para el vehículo marca Bed
ford, modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y de doscientos lempiras, para el 
vehículo marca Datsun Pick-Up.-Te-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TelfUclplpa, D. O, H-, O. A. 

3 DE NOVIEMBRIII DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EX'TRANJEBAS PARA EL 
TERRITOIDO DE LA REPUBLICA 

D6lar ·····"····················· L 
Coi6D Sal•. ···-······ 
Quetzal ...... 
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Ou:m 1'Poy igual a: 81.108 QlaiDOII 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
NERCADO DE NEW YORK 

LiMa Es_,. tilla ...................... ~ .... --··--

f\-cmeo P'nateW --·------·-
f'Yaaeo Belga .................. -_ .... _ .... - ... -
""-" ...... .. ................... - ... _ ...... _._ 
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0.01 ... 

.......... 
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1... _ 
l.-Loe giroo en Dólaree llbradoe a cargo de - ~ - acrodlt&doe a1 ~:~p> de ....,_ de cea 11.- por -... 

2.-J..a¡J cott:r:aetones no ottclalee IIMl tom&daa del tDf'orme M!b•n•J del 5'1Nt NatloDal 
Clty .t:lank of New ~urk. 

3.-Pan. <vitar ~0- trontensu, el ~ del - ... Coa~ <le 
Hou~raa autortzO la venta a la pa.r de Ju JDODed:ul cea~ 

4.-I!D Bar.co Oonáal de H<mduru eompnn. la Plata ~ • el pos. al precio 
de N;,_, YorJt,. mene::. ltle I'UtOe que ·=r •• .wu m•Mejo 

·=- -~ ......, .....,.,. - .w.,__ ... ~ 
~==================================== 

gucigalpa, D. C.. 11 de febrero dt 
1970. 

Guadalupe M:~ 
Secretario. 

Del 13 al .24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario de! JUJ. 
gado de Letras 1" de lo Civil, del d&. 
partamento de Franciseo M:orazáa, 
al público en general, hace saber· 
que en la audiencia del día ~ 
trece de marzo del corriente aiio a 
las nueve de la mañana, en e1 ~ 
que ocupa este Despacho, se l'e!!la. 
tará en pública subasta el siguienu 
inmueble: ''Una casa situada en el 
Bllil'rio La Ronda, de esta ciudad ca
pital, con paredes de adobes, cubier. 
ta de tejas, compuesta de una ~ 
'!Ue forma esquina hacia la Avetüda 
Jerez, de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
di.cha avenida; un corredor hacia el 

lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 

rumbo norte, una pieza que sine ae 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo pOO' cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro do 
ancho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de ClJI. 

tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam. 
bién sirve de dormitorio. Siguielllo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de largo 

por cuatro de ancho, sirviendo cb 
de ellas para comedor y cocina; f». 

da la construcción tiene un corre&r 
de metro y medio de ancho, 1M cb 
piezas en general de la constrwdla 
enladrilladas con ladrillo de t-e.:ueato. 
pintadas con pintura de aceite y 11111 

SUs cielos de madera machih~ 
dos. Después de la cocina hay • 
media agua donde está el Ja....
con su pila, un inodoro y un IJaiio; 
dicho inmueble tiene los siguieSlllll 
límites: un solar que mide de ~ 
te a Poniente, por la Avenida J_., 
partiendo de la esquina ()rielllal. 
nueve metros cincuenta centiJDei:IGI 

de Norte a Sur, quebrando de ~ 
te a Poniente. ocho metros ~ 
centimetros· quebrando de Norte 
Sur, nueve 'metros ochenta ~ 
tros de Poniente a Oriente, ~ 
te m~ de Norte a Sur, ocbll qlfl; 
troa treinta y tres centfJnel:rCl8, 
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-~ · unbo - en eJ mismo rt • · 
· -""" un poco ta y c'n.co centi-
~~ cincuen -. 
once -~-brando por el mJSmo rum
¡netro~. que e!!qUina Oriental, en la 
bO ¡,asta ~réz seis metros. limitando 
Ayenida 1 nte así: al Sur, Avenida 
~io casa de doña Elena 
de por ~.:...n0 . al Este con pro-
~~,_ de ...... ~ • , 
~de Pedro Carlas, callejón de 
~JI!Eldio; al Oeste, con casa de De
por . Avilez hoy de Mercedes Ca
~0 Merced~ García; y, al Norte, 
r1l8 ~ que fue de doña Dalila Re
JII"P' hOy de Jos menores Gloria Isabel, 
~- Jorge y Antonio Colindres 

, Dicho inmueble Se encuentra 
ReyeS • - 1 
j¡¡¡¡ci'Íto, a favor de la s~ora saura 
de vwente viuda de Colindres, con 
et número 351, folios 401, 402 y 403, 
del Tomo 64, del Registro de la Pro
piedad de este Departamento, y se 
renatará para hacer efectiva la canti-

einticinco Mil Lempiras, in

- y costas del juicio que es en 
deberle al señor Luis F. Lázarus, la 
seiora viuda de Colindres. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
:JD cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, eJ cual as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
Lempíras exact.:... Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J. Bmjamín Cruz, 
Secretario 

llel13 F. al 8 M. 71. 

lll infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo~ 
ruán, al público en general, y para 
::S ef~tos.de ley, hace saber: que en 

audienCia que se celebrará en el 
:::~este Despacho, el día 

• 8el8 de marzo del corriente 
llllll,a.iu nueve de la mañana, se re
~ .en pública subasta los si=tes lllmuebles: a) Un solar si
m.. •• en la Octava Avenida de la 
--.... de Coma .. la 
1'111 de yague . de trece va-

. norte a sur, por los lados 
Ol1faate y P<>niente . . ru de • Y vemtiocho va-
nJiabae Oriente a I'Oniellte por los 
,¡ N~ norte Y sur, que limita: por 
laa; po,.' :ns:lar de Tomás Ayea
r-e de Jfllúa ~ propiedad que 

de la. --·-- Y que ahora es ~ ~-....... Juan Manuel Pa-
~ !:'leE y Alida Fuentes 
~ de l'agoaga; por el Este 

de Nicolás Figu ' 
et"oa; y, 

por el Oeste, con propiedad de Cesá
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida de la expresada ciudad de 
ComayagUela, incluyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de ladrillo. de cmco varas de 
fondo, con pisos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una pieza 
de madera, oon piBO de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo; 
un sótano, de .cinco varas por seis, 
construido de piedra, pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra, 
invelador del terreno, con servicio 
sanitario, una pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavande
ros, Instalación de luz y agua, y tres 
cocinas. EncontrándOSe inscrito el 
dominio a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
drlgueoz, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mi!lempiras (L 20.000.00) ; y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Ingl!
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas, de la ciu
dad de ComayagUela, el CYB.l tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figuero8. y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotificación; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es
trada Z.; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carias, de la ciu
dad de Comayagüela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una.. 
cocina ; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren. 
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las cO!Ilstrucciones ante
rionnente descritas. Encontrándose 
inscrito el dominio a favor de los ae
ñores Juan Manuel. Pag<)&ga Rodrl-

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
S<'-r " norr• bre del Director Ti
pografía Nacional. 

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 
225, folios 186 y s i g u i e n t e del 
tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 

valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodríguez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

.J. Benjamln Cruz, 
Secretar!o. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
sober: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintisiete 
de febrero del corriente año, a las 

nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au
to Unión, G.M.B.H.", color marfil 
matizado con gris, tipo F11-D.K.W. 
Junior Luxe, modelo 1962, chasis 
N, 6001-172922, en regular estado. 
Habiéndose valorado dicho carro en 
la cantidad de Mil Quinientos j:.em
piras (L 1.500.00), y se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 
1971. 

llla.rclo Tullo PIDo, 
Secretario. 

Del 10 al 20 F. 71. 
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El infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2" de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general. y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el dia lunes quince 
de marzo del presente año. a las nue
ve y media de la mañana. se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
móde trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta cen tíme
tros de extensión superficial; al N0r
te veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente. veinticuatro metros y cua
renta y dos centímetros, con lote nú
mero diez. de propiedad de Isidoro 
Soto. después del causante Nicolás 
Salinas D.. hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Recse; y, al Occiden
te. veinticuatro metros .con cuarenta 
y dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hernández. mediando calle La 
Guadalupe, que conduce a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, doce metros y me
dio, con propiedad de Isidoro Soto. 
mediando avenida; al Sur, trece me
tros, con solar de Ramón Durón; al 
Oriente, veintinún metros y cuarenta 
y tres centímetros, .con el lote antes 
descrito; el lote que se describe tiene 
una· extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas, ambos 
lotes forman un sólo cuerpo y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese. bajos los nú
meros 267 y 268, a folios 385 y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nientos I..empiras, intereses y costas. 
que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquíades 
García G .. en e¡ juicio Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 

interesados. que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa. D. C .. 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martinez. 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de le¡¡, hace saber: que en la 
audiencia a verificarse en el local que 
ocupa este Despacho, el dia martes 
veintitrés de febrero del corriente 
añG, a las nueve de. la mañan, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un solar situado en el 
barrio Perpetuo SocoiTO, de la ciudad 
de Comayagiiela, en este Distrito 
Central, marcado en el plano respec
tivo con el número seis de la letra B, 
de doscientas cincuenta y cinco va
ras cuadradas y seiscients milésimas 
de vara cuadrada, mide y limita: al 
Norte, dieciocho metros cincuenta y 
cinco centímetros, con lote número 
ocho de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centímetros, 
con lotes tres y cuatro de la letra B ; 
a¡ Este, nueve metros sesenta y un 
centímetros. con lote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
tímetros, con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguan en el centro a los 
lados. dos salas pequeñas, y ~ el in
terior dos donnitorios, dos pfezaE 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios sanitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica p<>r medio de URa escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento. e instalacíones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Hen'berto López 
Campos. con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Rewstro 
de la Propiedad Inmueble, de! depar
tamento de Francisco Morazán. Y ae 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lempiras con Cuatro 
Centavos, intereses y costas del jni
cio, que el señor Heriberto Ló)!leZ 
Campos, es en deberle al Banco Atlán
tída, S. A. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no Se ad
mitarán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cua¡ aseiende a. la cantidad de V ein
\iocho Mil Lempiras exactos.-Te

gucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

I. lleajamin Cruz, 
See-iD. 

Del 23 E. &115 F. 71. 

"'==
REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de 
~tes y Marcas de Fábrica, ~ 
dJente de la Secretaría de EcollQoúa 
y Hacienda, hace saber: que e 
h . onre. 

e a se1~ . ?e ene~o del año en C1Jrao, 
s~ adnutio la sohcitud que dice; "Re. 
gJStro de marca.-Señor Ministro 
E . H· de conom1a Y. ac>enda.-su Desoa. 
cho.-Yo, Ellas Abudoj Zaror, llla. 
de edad, casado, industrial. y de Ylll 
t 'd' eae vec1n ano, vengo a pedirle el 
gistro de la marca de fábrica ~ 
minada: 

f.NARMAHOJ11 
para distribuir panes, galletas y pu. 
tas alimenticias, y la cual se ap&a 
a las bolsas, envases, cajas y lllllpa· 

ques qne contienen los producllll, 
grabándola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio. Para que me represen. 
te en estas diligencias, confiero po
der al Abogado Jesús Ernesto Alva
rado Lozano, Carnet N• 0281, delCo
legio de Abogados de Honduras. Pre
sento diez etiquetas de la marca y 
la constancia correspondiente del Dis. 
trito Centrai.-Comayagiiela, D. c., 
cuatro de enero de mil noveciental 
setenta y uno.- ( f) Elías Abudoj 
Zaror". Lo que se po'\e en conoci
miento del público para los efeetal 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~trodor. 

25 E., 4 y 15 F. 71. 
(. =gne -_. 

La infrascrita, Subregistradora di 
Patentes y Marcas de Fábrica, depiB

diente de la Secretaría de EJcoD1111111 
y Hacienda, hace saber: que 0011 feo 
cha treinta de octubre del año 111 
curso se admitió la solicitud que di
ce : "Se solicita registro de marea 41 
fábrica.-Señor Ministro de ~ 
mía y Hacienda.-Yo, Roberto Sal" 
Tomé, Abogado con carnet n11Jae!O 

561, del Colegio de Abogados de Bal" 
duras, accionando en rep~t:aeiál 
de Pluriquiznica, Ltd., con sede 111 

Lisboa Tavesa do Ferreiro, LIPfo 
N• 1, Portugal, por medio de la P"" 
sente con todo respeto viene a _.. 
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l.& GACETA ~F.PUBLICA DE HON?URAS. - ·TEGUCIGALPA. D. C .. 15 DE FEBRERO DE 1971 

~registrO y depÓSito de la mar
citar el fMJt4ca cieftominada: 

. ~PAITDFUtcDl 
el número 88161, pon 

regilllda can 
• •

0 
de Economla de Por-

el ~or del Instituto. ~asteur 
tugal. z.jsb<la Vll'gUUO Le: tao V1etra dos 
de Fi)hos, s.A.R.L., Socie.dad 
Santllll Comercial e Industiral, 
~ Lisboa Rua Nova do Al:m Nos. 63-73, que ampa.I1L medí-

·- para uso humano y eamen- . . 
. a 1 productos ve terina nos Y 

1 ntm , 
1
. 

farDULCéuticos, y la cual se ap l-
ea a kili envases. ca~as Y empa· 
quee qUe .contienen dichos produc
tllll grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualqwe_ra 
otra forma apropiada en el comercio. 
Al efecto, presento los siguientes do
cwnentos: (a) Certificado de la mar
ea de fábrica, extendido por el Mi
nisterio de Economía de Portugal; 
(b) Declaración del Instituto Pas
teur de Lisboa, S. A. de R. L., me
diante la cual autoriza a la firma 
Pluriquímica, Ltd .. pura depositar la 
referida marca en su nombre en Hon
duras, por haberle concedido todos 
IGs derechos en Escritura Pública, 
del 7 de julio de 1961 ; y. (e) Poder 
otorgado a mi favor por Pluriquimi
ea, Ltd. Al señor Ministro con todo 
respeto pido: Resolver de conformi
dad.-Tegucigalpa, D. C .. veinticua
tro de agosto de mil novecientos se
tenta.-(f) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C.. 30 de octubre de 
1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

i.l4y24F.71. 

Etinf rascrito, Registrador de Pa-
tentes Y Marcas de Fábrica depen-diente • 
1 

llaci de la Secretaria de Economía 
-~- ~ hace saber: que con fe
""" \'elntidós' tiUio . ~~ enero del año en 
ee: "~tio la solicitud que di
llistro de de .marca.--Beñor Mi
~ ~nom1a y Hacienda.-En 
Co Ltd. taclon de Fuji Photo Film 
~· ~Diiciliada en N' 210. Na. 
~ ' llinanü-ashigaramachi. As
~~· Kanagawa, Japón, 
ea de ~e el re~stro de la mar-

. inscrita en dicha na-

ción con el número 425.663. el 21 de ¡.istru c.le Eccnomia y Hacienda..-En 
mayo de t953. por un período de ve'il: '· representación de Fllji Photo Film 
te añO'!, para distinguir: produat<ls · Co. Ltd., domiciliada. en N• 210, Na-
quimicos usadOs en industria. cien
cia, fotografía, agricultura, horticul
tura, silvicultura ; resinas artificiales 
y sintéticas; plásticos en forma de 
polvos, liquides o pastas, para uso 
industrial; abonos (naturales y arti
ficiales) ; composiciones extinguido
ras de fuego; sustancias t~mplado
ras y preparaciones químicas para 
soldadura; sustancias químicas para 
.conservar alimentos; sustancias cur
tidoras, sustancias adhesivas usadas 
en industria; aparatos e instrumen
tos científicos. náuticos. topográficos 
y eléctricos (incluyendo Jos de radio· 
comunicación); aparatos e instru
mentos fotográficos, cinematográfi
cos. ópticos, de peso. de medida, de 
señales, de comprobación ( supervi
sión), salvavidas, y de enseñanza; 
aparatos que trabajan con monedas 
o fichas; máquinas parlantes; cajas 
registradoras; máquinas calculado
ras; aparatos extinguidores de fuego; 
cámaras fotográficas y cinematográ
ficas; proyectores de cine; proyecto
res de diapositivas (slides), y toda 
clase de partes y acces<:>rios para los 
mismos; cristales de gafas o lentes; 
y materlales fotográficos sensibiliza
dos. especiaimente película fotográfi
ca; consistente en la palabra: 

FUJICOLOR 
y la cual se aplica a los artículos, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estarciéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas o placas 
metálicas que se les adhieren. y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegu.clgalpa, D. C., 22 de 
enero de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrcxlor. 

5. 15 y 25 F. 71. 

El inrfascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Seño;>r Mi· 

kanuma. Minami-ashigaramachi, As
higara-kamigun, Kanagawa, Japón, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, inscrita en dicha D&· 

ción con el número 371.325, el 3 de 
marzo de 1948, renovada por veinte 
años, a contar del 3 de marzo de 1968. 
para distinguir: productos químic0s 
usados en industria, ciencia, fotogra
fía, agricultura, horticultura, silvicul
tura; resinas artificiales y sintéticas; 
plásticos en forma de polvos, líqui
dos o pastas, para uso industrial; 
abonos (naturales y artificiales); 
composiciones extinguidoras de fue
go; sustancias templadoras y prepa· 
raciones químicas para soldadura ; . 
sustancias químicas para conservar 
alimentos ; sustancias curtidoras. sus
tancias adhesivas usadas en indus
tria; aparatos e instrumentos cien
tíficos, náuticos, topográficos y eléc
tricos (incluyendo los de radiocomu
nicación) ; aparatos e instrumentos 
fotográficos, cinematográficos. ópti
cos, de peso. de medida, de señales, 
de comprobación (supervisión), sal
vavidas y de enseñanza; aparatos 
que trabajan con monedas o fichas; 
máquinas parlantes; cajas registra
doras; máquinas calculadoras; apa
ratos extinguidores de fuego: cáma
ras fotográficas y cinematográficas; 
proyectores de cine; proyectores de 
diapositivas (slides). y toda clas~ de 
partes y accesorios para Jos mismos; 
cristales de gafas o lentes. y mate
riales fotcgráficos sensibilizados. es
pecialmente película fotográfica; con
sistente en la palabra: 

FUJICA 
y la cual se aplica a los artículos, en. 
vases, cajas y empaques que contie-· 
nen los p ro d u e t o s . grabándola,. 
imprimiéndola, estarciéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas o 
placas metálicas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra qUe se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el e11-
sé.-Tegucigalpa. D. C., veinte de 
enero de mil novecientos setenta. y 
uno.-(f) Daniel Casco L.. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de~ 
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador • 

5, 15 y 25 F. 71. 
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O CATO R 1 A el Instituto Nacional de la J>.....:.... _ e o N Vi Industrial. Marca de fábnc,;: ;;:--
siste en la palabra: Col¡. 

El Consejo de Administración de Cementos de Honduras, S. A., 
por este medio se permite convocar a sus Accionistas para que concu
rran a la Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en su propio local 
en San Pedw Sula, Departamento de Cortés, a las 4 de la tarde del día 
miércoles 3 de marzo, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
artículo 16~ del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha sefialada, se verificará con los accionistas que concurran el día 
siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, 5 de febrero de 1971. 

F. RAFAEL FERRERA 
Srio. Consejo de Administración 

5. 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Reg:stro de marca.-Señor ~finistro 
de Ecoromía y Hacienda.-En repre
sentación de Fuji Photo Film Co., 
Ltd., domiciliada en N 9 210, Naka
numa Minami-a3higaramachi, Ashi
gara-kamigun_ Kanagawa, .Japón, 
vengo a pedirle el regigtro de la m::r
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 565.299, el 25 
de enero de 1961, por un período de 
vemte años, para distinguir: pro
ductos químicos usados en industria, 
ciencia, fotografía, agricultura, hor
ticultura, silvicultura; resinas artifi
ciales y sintéticas; plásticos en for
ma de polvos. líquidos o pastas para 
uso industrial; abonos (naturales y 
artificiales) ; composiciones extinguí
doras de fuego; sustancias templa
doras y preparaciones químicas para 
soldadura; sustancias químicas para 
conservar alimentos ; sustancias cur
tidoras, sustancias adhesivas usadas 
en industria; aparatos e instrumen
tos científicos. náuticos, topográfi
cos y eléctricos (incluyendo los de 
radiocomunicación) ; aparatos e ins
trumentos fotog-ráfic•:Js_ .cinematográ
ficos_ ópticos de peso, df' medida. de 
señales. de comprobación ( supervi
sión). salvavidas y de enseñanza: 
aparatos que trabajan con monedas 
o fichas: máquinas n~ rlantcs: cajas 
rcgtstradoras: máquinas cakPlado
ras; aparatos ~xtinguidores de fue
¡ro; cámaras fotogyáf:.eas v dn(\ma
tográficas: pr"'-.C'l?trq··"'5> d~ ... eh' e: nro
yectores dn diapositivas (Slirles¡. y 
toda clasa de oartPs y acceso,·k-;;::: nq
ra los mismcs: cristales dc> g-af.:1-; o 

lentes y materiales fotográficos sen-

sibilizados, especialmente peli.cula fo
tográfica; consistente en la palabra: 

FUJIPAN 
y la cual se aplica a los articulas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen IDs productos_ grabándola, 
imprimiéndola_ estarciéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas o 
placas metáli.cas que se lea adhieren_ 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C .. veinbe de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Daniel Casco L.. Carnet 
!\'" 112". Lo que se pone en .conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 22 de 
enero de 1971. 

Adán D5pez Pineda, 
Registrador. 

5_ 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito_ Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de fa Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de febrc-ro del año en cur
so, se admitió la solioitud que dice: 
0
Registro y depósito de una marca 

de fábrica.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.-Se~ción de Mar
cas de Fábrica y Pateptes de Inven
ción.-Yo. Francisco Cáceres Benda
na. mayor de edad. casado, Abogado 
y de este vecindario, coleg:ado con e~ 
N· 218, en mi c~rácter de apoderado 
de "PROCIDA. S. A.", con domicilio 
en Saint-Marcel 113. Marsella, Fran
cia. comparC'zco Pidiendo el rf>oistr'1 
y depósito de la- marca de fábrica: 
"Proclda ''. registrada en la República 
de Francia. con el número 3.653_ en 

PROCIDA 
y q~e distingue: P;Oductos 'l.11Í111icoa 
destmad?" a la Industria, ciencla_ 
fot?graf¡a_ ho':icultura, servieuJtura, 
res'lnas artiflCiale.s y sintétiess Iba· 
terias plásticas en bruto, ~ 
líquidos, preparados quimieos Pln 
soldar, para la conservación de aiJ. 
mentas, sustancias adhesivas para la 
industria, etc. Dicha marca Se aplica 
a los envases, cajas y paquetes que 
contienen los productos, llledia!tt. 
etiquetas. grabados. marbetes. im
preslOnes o en cualquier otra forma 
usada en e¡ ccmercio e industria. 
Presento con Esta solicitud el poder 

con que gestiono_ que razonado en la! 
autos pido se me devuelva, certifi. 
cado de la marca, extendido por e1 
Instituto Nacional de la Propiedad 
IndustriaL y demás drx:umentos de 
ley, los dos primeros debidamente 
autenticados. Pido se adm'ta esta so
licitud ~on los documentos acompaña. 
dos. y previos los demás trámites. se 
apruebe el registro y depósito de la 
marca de fábrica "Procida", por tér· 
mmo de diez años.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de enero de mil no'll!
cientos setenta y nno.-(f) Francia
ca Cáceres Bendai\a_ Carnet N• 218". 
Lo que se pone en .oonoc'miento del 
público para los efectos de ley.-t<-
gucigaipa_ D. c., 5 de febrero de 19'1~ 

Adán Lópe?. PinP~.t. 

RPgistrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábr'ca, depe!!
dient~ de la Secretaría de ECOJIOIIÚI 
v H1.-~ienda. hace sabE'r: qne con fe
cha ocho dP ~rhrcro df'l año en CUl" 

so. se admitió la s"Hcitud que diee: 
"Rc~stro y· depósito de una maiCI 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-So
cretar·~,.,_ de E~onomia y Ha~;. 
En reprcsenta.cF\n de la companl& 
ternational Mincrals & Chemieal Oar
poratí'm, una ccr:--·ornción o~ 
Y existente conforme a las leyes . actlt-
Estad'> de Nueva York. ma'1uf 
reros. industriales y come~ 
domicWndos en 0 1d ~rcha~ dt 
en h cit!dad de Skok1e, E,tsdo. 
I!lino·is. Estados Fnidos de ~ 
según el pode1· r cbra en esa 
cretaría tle Estado. respf>tuO.SliDentt 
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_.. __ ...,._m.& DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE FEBRERO DE 1971 :_,... _;,u~GA!~..,..~~-~J:YoE"~Up&Mo~--~=, 
""' --=- solicitar el registro y Estados Unidos de América, según 
COJII~ laa marca de fábrica de- el poder que obra en esa Secretaria de 
de¡JÓSÍto de Estado, respetuosamente comparezco 
~a: a solicitar e] registro y depósito_ co-

ECRETO mo marca de fábrica nacional hon-

MJ S dureña. de la marca de fábrica deno-
minada: 

. , conforme al adjunto 
según el cl!Se Y . N' 856.124, del 

- ---"" ado de reg¡stro Of' 
cer..alC • bre de 1968, de la ~-
3_ de ;''::'ntes de los Estados U~I
cma , _ , '-'• marca que sm d1stin-
dos d ..,...er.~, d' -e - color o !Seno .. de tamano, 
aon >'-''-~·e y protege 

peóal ampara, =~ ... - f'. 
es . · rca qtt~ se a~Hc:Jt o IJa 
sofntos, ma - ; ismos • ] y "TO'•;.JCLJ' m ' 
3 los articu os J.J .... -

- Jos envases, recipientes, recep-
o a . tes empaques. (áculos ca¡as, paque . 
fardos: bultos y envoltorios q~e los 
contienen. por medio de impreswnes, 
grabados, etiquetas, mar~ctes. es
tampados, relieves, estareidos. Y en 

1 tras formas y modos general-as o . 
meote acostumbrados en ~1 comerciO 
y en la industria, para todo lo cual 
.., agre;;.¡n Jos dcmá.s documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. veintlcmco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón. Car
net W 123". Lo que se pone en .co
nO<''"''ento del público para los cfcc
lcJ de icy.-Tegucigalpa, D. C .. 8 de 
febrer' de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
die"te de la Secretaria de Economía 
y Haoienda_ hace aaber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
•'P.eg'stro y depósito de una marca 
de oábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
creuría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
The Q;'aker Oats Company. una cor
Püracion organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nue
;-a JeNley_ manufactureros_ inclustria-

3
":'5 Y comerciantes, domi.dEados en 
• Mereb d' _ an Ise Mart Pla 7a en la 

CIUdad d Ch' -- . e !cago_ Estado de Ill'nois, 

Para Mejor Seguridad 
~ ~ publicaciones en 

•nano Oficial LA GACETA 
v orncu , 
le, dn re rn~ndar los origina. 
tidad SUs aVIso~ con toda ele. 
cionea. Pilla eVItar equivoca-

BRi\VO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
espeteial, ampara, distingue y protege 
en general alimentos y sus ingredien
tes de todas clases, y en particular. 
alimentos para animales, incluyendo 
alimentos para perros. marca que se 
aplice. o fija a los artículos y pro
ductos Mismos, o a los envases. reci
pientes. receptáculos. frascos. botes, 
botellas_ cajas, paquetes. empaques, 
fardos. bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados. etiquetas_ marbetes, estam
pados_ relieves. estareidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conOC!
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábr1ca.-Poder Ejecut'vo.-Se
cretaría de Economía v Hacienda.
En. representación de. la compañía 
Syntex Corporation. una corporación 
organizada v existente confo"!·me a 
las leyes de la Rer>úblic" de Panamá. 
manuf::v·tureros industriales ~- rfl
merciantes, domicilhc1o.-... en el edifi
c.Io Arc:a. Avenida Justo Ar0semena, 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá_ según el poder aue obra 
f'n esa Secretaría de E.stado. respe
tuo.8arnente cf'mparezco a soli-::itar el 
registro y depósito. como marca de 

fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

LID EX 
segun el clisé, marea que sin distin
ción de tamaño. color o diseño 
especial, ampara. distingue y protege 
productos farmacéuticos a base de 

hormonas esteroides para uso tópico, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases. recipientes, receptáculos, bo-
tellas, frascos, botes. cajas, paquetes, 
empaques, fardos. bultos y envolto
rios que los contienen por medio de 
impresiones, grabad os, etiquetas, 
marbetes, estampados. estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 8 de fe
brero de 1971. 

A-1á~ Dópez Pineda 
Registrador. 

15 y 25 F. y 8 M. 71. 

PATE:\TE DE INVENCION 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que ~n fe
cha treinta de diciembre del ano e~ 
curso. se admitió la solicitud que di
ce. "Patente de Invención.-Poder 
Ej~cutivo.-Secretaria de Ec~~omía 
y Hacienda.-En representacwn de 
la compañía Monsa~to Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware. manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
800 North Lindbergh Boulevar, en la 
ciudad de St. Louis. Estado de Mis
souri, Estados U nidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado. respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención. por veinte años. para el 
invento que se denomina: "PROCE
DIMIENTO PARA LA PREPARA
CO~ DE UNA BEBIDA PROTEINI
CA". conforme a la memoria. descrip
ciones, especificaciones y reiV'indka
dones que se acompañan. son dibujos 
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En cum.,Umiallto de lo dispuesto en el Articulo ~ del C~ic1> de 
Comercio, al público hace saber: Que en acta nof:ar1al ~utonzada. en 
esta ciudad, el ocho de Jos corrientes, por el Notano Jubo ?· Garrigó, 
el sefl.or Renán Bu Zaldfvar. mayor de edad, caaado, co~erel&nte, hon
durefl.o de nacimiento y de este vecindario, se ha constituid? como . co
merciante individual, con establecimiento situado en la Avenida Jumor, 
de la ciudad de San· Pedro Sula. en la casa marcada con el N9 26, en 
cuyo establecimiento se dedica a la compraventa de toda clase de merca
derías y con especialidad a la de víveres, aba~rotes', conservas, ~mes •. 
verduras y licores de toda clase, tanto n~c10nales. como extranJeros. 
establecimiento que estará abierto al púbbco el pnmero ~e marzo del 
corriente afio y con la denominación de "Super Market Jumor", con un 
capital en jiro de Cuarenta y Ocho Mil Noventa Y Ocho Lempiras con 
Treinta y Cinco Centavos 

San Pedro Sula, 9 de febrpro de 1971. 

15 F. 71. 

por tratarse de un simple procedi
miento documentos que se presentan 
por duplicado, por lo que os pido, se 
admita esta solicitud con la documen. 
tación anexa, la que se agregará a 
sus antecedentes, y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Tesore
ría General de la República, que se 
otorgue esta patente de invención a 
favor de mi representáda, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones, con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 E., 15 F. y 17 M. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El i.nfraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo CivU, 
del departamento de Francisco Mora. 
zin, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 

• este Despa.cho, se ha presentado la 
señora Leonor Romero vda. de Silva, 
mayor de edad, comerciante, y de es
te vecindario. solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmuebl<!: 
Un lote de ten-eno situado en el ba
rrio Margarita, de la aldea de Tá
mara, en eate Dilltrito Central, con 
las aiguiemles e 'illa'DCiaa y 'Cimel!· 

Renán Bú Zaldfvar 

siones: al Norte, treinta y cuatro va
ras, con propiedad del Ingeniero 
Alonso Valenzuela h., carretera vieja 
del Norte de por medio; al Sur, trein
ta y dos varas, con propiedad de Te
resa Valladares de Corrales, carre
tera del Norte pavimentada, de por 
medio; al Oriente, cincuenta y seis 
varas. con terreno de Elena Matamo
ros; y, al Occidente, cincuenta y ocho 
varas, con propiedad de Ferman Pa
vón. Tien.e un área de un mil ocho
cientos ochenta y una varas cuadra· 
das, más o menos. En este Jote ha 
construido las siguientes mejoras: 
U na casa construcción de ladrillo 
rafón y adobe, cubierta de teja y as
besto. Consta de sala grande, dos 
dormitorios, comedor grande, cocina 
igualmente grande, bodega. Además, 
una sala espaciosa y hall hacia la 
carretera pavimentada, y un corre
dor largo en el interior, con rumbo a 
la carretera vieja del N o rte. Dos po· 
zoa sépticos. Una parte enladrillada 
de cemento, y la otra ladrillo de 
barro. Cielos <k plywood y madera 
cepillada. Pintada con pintura de acei
te y hule. Lo hubo por venta que le 
hizo el señor Juan Angel Pavón, el 
25 de enero de 1968. Posee el inmue
ble en forma quieta, pacifica y no 
interrumpida por más de diez años, 
no hay otros poseedores pro indivi
sos. Y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
los testigos, señores: Oacar Rodri
guez Gómez, Cl!J!ado, sastre: Arnulfo 
Castro, casado. militar y Bachiller, 
y doña Mima Araceli Rodriguez 
Americano de Hernández. casada. Se
cretaria; todos mayores de edad. pro
pietarios, y "de este vecindario.-Te-

~cigalpa, D. C., 12 de dicieu¡m- de 
1970. 

José FranciBeo Aeet 
Seczetario. ... 

16 D. 70. 15 E. y 14 F. '11. 

El infrascrito, Secretario del Ja 
gado de Letras, del ~to de 
Islas de la. Bahía, al público en gt¡¡e. 

ral, hace saber: que con fecha die
ciocho de julio del comente año, le 

preeentó a este Juzgado el ae&w 
Tyson Connor, mayor de edad ~ 
do, oficinista, y de este vecm:dam 
como apoderado especial de la ~ 
ra Patricia Bodden de Solabanieta, 
mayor de edad, hondureña, y VEcina 
del puerto menor de Guanaja, de ... 
te departamento, con Cédula de Iden
tidad N' 24, Folio 3. Tomo I, exten. 
dida en esta ciudad, solicitando TI
tulo Supletorio sobre un solar y ca. 
sa situada en Sheen Cay, del pueblo 
de Guanaja, cuyo solar mide y coJin. 
da: por el Norte, con propiedad del 
señor Dennis Hyde; Sur, con la calle; 
F.ste, con casa y solar de la señora 
Florence Bush v. de Connor; Y. al 
Oeste, con casa y solar del señor 
Agustus Dixon, mediaz¡do puente del 
señor Dennis Hyde, el solar mide 
(90) noventa pies de largo por cua· 
renta y cinco ( 45) pies de ancho, y 
Jo hubo por compra hecha a Jos .,. 
ñores Ashley Grant Bodden y Úl· 

cke Grant Bodden. el diez de mam 
de mil novecientos sesenta y cinoo. 
quienes a la vez lo adquirieron por 
herencia de su difunto padre Joeepb 
Grant. agregando la de sus 8Jlle<$' 

res. ha poseído dicho solar antes _des
crito en una forma quieta, pací&~ 
y no. intel'l'Um¡ñda por más de d:IS 
años valorado en la suma de dos mil 
lemplras; en dicho solar ha edificW 
una casa construida de cemento fl· 
mado, con techo también de remeniD
y de dos pisos la cual mide cuartl' 
ta ( 40) pies de 'largo por treinta (3fl 
pies cte ancho, fue construida r~e.• 
propios fondos, valorada en treiDD 
mil lempiras (L 30.000.001. va:~ 
tal del solar y casa treinta Y d dit)O 
Iem¡ñras (L 32.000.00). _Qu.edal y 
terreno no es nacional. DI ~ji ~ 
que no teniendo titnlo m~nto. . 
a solicitar Titulo Supletono. ~ 

. . delol-do para ello el testimoniO [)íiiJ' 
tigos: Harry Ca.rter, Qswald lt 
y vtctor Johnson; todo~ 1118~ 
edad, casados, propletan~ ~ lt 
ralees. vecinos de la jurilldi 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

1>. REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .. 15 DE FEBRERO DE 1971 9 
I.l GACJjl'l' - · 

""' . 5 de noviembre 
GIJI!IS.i'--Roatá"' 
de 19'10· 

P. P. Orellana V., 

Secretario. 

H D. 70. y 13 E. 71 a N .• -
'to Secretario del Juz-

El infraBCn • Ci '1 Letras Tercero de lo Vl • 

gado ~ento de Francisco Mo· 
del de al público en general y para 
~ectos de ley, hace saber: que 
los Despacho, se ha presentado 
en este . · Betancourt Flo
el señor Maxunmo 

de edad soltero labrador res mayor ' • de este vecindario; solicitando Ti-
~o Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Terreno situado en el lugar 

d minado La Cabaña, de la aldea 
eno . -

de Jacaleapa de esta jurisdicclO~, 
acotado con cercas de alambre espi
gado y piedra, cultivado con zacate 
artificial el que mide seis manzanas 
de ext~n superficial aproximada
mente; todo con los siguientes lími
tes: al Norte, con terrenos que fue
ron de Joaquín Elvir y Juana Fran · 
cisca Flores, hOy de Alonso Elvir; 
lll Sur, con propiedad de Ricardo ;l'u
lio Machado y de Balbina Cárdenas; 
al Oriente, con posesión de Juan Fran
cisco Flores y Marco Tulio Machado. 
camino de por medio; y, al Poniente, 
con terreno que fue de Marco Tulio 
l.!acbado, hoy de Pedro Rodríguez 
Elvir, callejón de por medio. Que hu
bo el inmueble antes relacionado, en 
virtud de compra que de él hizo a 

la señora Ana Matamoros v. de Ro
dríguez, en Escritura Pública. auto
rizada en esta ciudad, el 6 de agosto 
de 1962, ante los oficios del N otario 
José A. Ramírez, careciendo su an
tecesora de título de dominio inscri
bible. en virtud de haber adquirido 
dicho terreno por ocupación. Que des
de la época de su transferencia lo he 
venido ocupando, y que sobre el mis
mo no existen otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar los extre
mos anteriores ofrece la información 
de los testigos, señores: Ricardo Cár. 
denas, Agustín Cárdenas y Constan
tino Ardón; todos mayores de edad, 
casados, agricultores, propietarios, y 
de este vecindario, con residencia en 
la aldea de Jacaleapa, en este Dis
trito Centrai.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de diciembre de 1970. 

1 osé Francisco Aceituno P., 

Secretario. 

16 E., 15 F. y 17M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para Jos 
efectos de ley, hace saber: que se 
ha presentado en este Despacho, el 
señor Francisco Zúniga Jiménez, ma
yor de edad. casado, Perito Mercan
tU, hondureño, y de este vecindario; 
solicitando Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Una casa y so
lar sitas en el municipio de Santa Lu
cía, en este departamento, compuesta 

de una casa de adobes, formada por 
tres piezas, cubiertas de tejas. ubica
da en un solar que tiene una exten
sión superficial. que se delimita así: 
al N o rte. 264 varas. con propiedad de 
don Lisandro López Vare la; al Sur, 

520 varas. con propiedad de don 
Agustín Centeno, camtno real de 
Valle de Angeles. de por medio; al 
Eote, 231 varas. con cerro libre; y, 
al Oeste, 281 varas. con propiedad de 
den Sebastián Caballero. antes, aho· 
ra del padre Antonio Salgado, cami
no de por medio; todo el terreno se 
encuentra cercado en parte con alatn
bre y en parte con paredón. Hube el 
mmueble descrito por compra que hi
ze al señor Emilio E. Handal, quien 
a su vez lo hubo por .compra hecha 
al señor Clemente Izaguirre Fiallos, 
el 24 de julio de 1956, en escritura 
autorizada por el Notario Armando 
Tomé; de manera que agregando su 
posesión a la de sus antecesores en 
el dominio. ha estado en quieta. pa
cífica y no interrumpida posesión del 
inmueble por más de diez años". Y 
para acreditar los extremos anterio
res, ofrece la información de los tes
tigos. señores: Pablo Godoy Martí· 
nez. casado; Agustín Izaguirre y Mi
guel Angel Rodríguez; solteros. to
dos mayores de edad, agricultores y 
propietarios_ hondureños y vecinos 
de Santa Lucía, departamento de 
Francisco Morazán. - Tegucigalpa, 
D. C .. 11 de febrero de 1971. 

José Fl9Dcisoo Aceituno, 
Secretario. 

15 F., 17 M. y 16 A. 71. 

VIENE DE LA la PÁGINA vedados o que no reúnan los requisitos sanitarios corre&
pondientes. · r· sin lJel'iuicio de las responsabilidades deducibles, con

onne a la Ley de Contrabando y Defraudaciones Fiscales. 

de c'f:ico~lazo de duración de la presente contrata, será 
Q1le sea OS, Que se contarán a partir de la fecha en 
diendo aprobada por el Soberano Congreso Nacional, pu
lllidad i~arse .a voluntad de ambas partes, de c.onfor-

establectdo en el Artículo U de la Ley de Pesca. 

ios ~~ contratista se obliga a emplear en sus traba
llOr el cv, .. ,_ andas hondureños en las proporciones fijadas 

"""'15° el Trabajo vigente. 

~~de~ Contratista queda obligado a remitir al Mi
laa ""Pecies ca IU'Sos Natural~s. informes met;suales sobre 
-.,.. de P€Sca Pturadas: condictones metereologicas en las 
CX>n SUs &ctivi~ualqwer otro dato importante relacionado 
deo ~dient$_que le sea solicitado por las autorída-

~~t.bido al contratista, pescar cuando su 
~ Y su Utili!:;ón navegación o el curso normal de las 
~ así • matar, destruir o vender langostas 

' como cotnerciar con productos . de pesca 

X.-Le queda prohibido al Contratista, arrojar al mar, 
ríos, lagos y lagunas los materiales o destritus q:ne puedan 
causar daños a la pesca en general y a sus criaderos en 
particular, así como perseguir, arponear, capturar o pescar 
el manatí e intr.oducir sus despojos, carnes, pieles, etc., en 
el territorio nacional. 

XI.-EI Contratista se obliga a tener instaladas y en 
funcionamiento sus plantas y sistemas de pesca, seis D?eses 
después de haber sido aprobada por el Congreso Nacmnal 
la. presente contrata. 

xn.-Le queda prohibido al Contratista ~rll;"~asar _esta 
contrata a cualquier otra persona natural o Jurtdtca, sm el 
previo consentinúento del Poder Ejecutivo. 

Xlli.-El Contratista tendrá la obligación de permitir 
el chequeo de los productos obtenidos, bodegas, libros, ete., 
a fin de comprobar si lo manifestado está de acuerdo con 
la carga real y 1o declarado, así como cualquier inspección 
que consideren necesaria las autoridades de pesca y hacen
darías del país. 
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XIV.-Los embarques deberán ser despachados en ca
jas de determinada cantidad de libras o unidades, según el 
ca.so, para fines estadisticos. 

XV.-La presente concesión caducará: 

a) Por vencimiento del plazo para el cual ha sido otor
gada o de su prórroga en su caso; 

b) Por traspasar la concesión a otra persona. nat';U'3.1 
• jurídica, sin el consentimiento previo del Poder EJecutivo; 

e) Por falta de cumplimiento por parte del Contratista 
tle cualquiera de las obligaciones aquí establecidas Y las 
tlemás que en lo sucesivo se establezcan por medio de leyes 
y disposiciones especiales; 

d) Por incurrir en responsabilidad penal, de acuerdo 
con las leyes de Contrabando y Defraudación Fiscal, Y Có
olig.o Penal Común; y, 

e) Por no observar las disposiciones emanadas del De
partamento de Pesca Mantima e incumplimiento de las le
YeM y reglamentos de pesca y demás disposiciones contenidas 
.,. las leyes de la República. 

TERCERO: El señor JUDA GUZMAN FUNES, por su 
pe.rte dice; Que acepta para su representada o sea la Com
ptliiía Mariscos de Centroamérica, ::3. A. de C. V., el contrato 
re!aci.onado en todas y cada una de sus partes, obligándose 
al fiel y exacto cumplimiento del mismo. Así lo dicen y 
.torga, siendo testigos Jos señores Ramón Discua R., Li
_,ciado y José Luis Marini, Pasante en Derecho, ambos 
mayores de edad, casados y de este domicilio. Y enterados 
tlel derecho que tienen para leer por sí esta escritura por 
su acuerdo le dí lectura íntegra, ratificando su contenido 
y firmando con los testigos: de todo Jo cual; del conocimiento, 
estado, edad, ]Jrofesión u oficio y vecindad de uno y otros; 
doy fe así como de haber tenido a la vista los siguientes 
documentos personales: Tarjeta de Identidad número uno, 
folio veinte y cuatro, tomo quince, extendida en San Pedro 
Sula; Constancia de Pago del Impuesto sobre la Renta nú
mero treinta y seis mil quinientos ochenta y seis; Constan
c!a de Pago de Impuestos Vecinales y Distritales número 
Clento setenta Y uno; Tarjeta de Identidad número once mil 
:n.ovecientos veinte y ocho; folio cuatrocientos setenta y 

siete; tomo dos; Conetancia de Pago de Impuesto 
Renta número treinta mil seiscientos ochenta ~ il 
C?nstancia de Pago de Impuestos V:cinaJes y ~~: 
numero ochenta y uno, ochenta y se1s, veinte. &ñ""lt 
Procuraduria General de la República. L. z. LoU.::O do il 
DA GUZMAN F. RAMON DISCUA. JOSE LUIS . Jt¡. 
Sello Not~al. CONRADO V A~QUEZ. Para ~ 
Centroamenca, S. A. de C. V., libro, sello y firmo esta ,¡, 
mera copia en el mismo lugar y fecha de otorgamiento, lli
los timbres de ley debidamente cancelados, y en el 101 
sellado correspondiente, quedando su original con el Plfll 
cuerda bajo el número preinserto de mi Protocolo '!lle.!Ot
donde anoté este libramiento. (Sello y Firma CO~ 
V ASQUEZ". _ . ''""1.11 

2"-Hacer las transcripciones de ley.-Comuníq 
(f) OSWALDO LOPEZ A.-El Secretario de Estad:--
Despacho de Recursos Naturales. (f) JULIO c. p~~ 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito CentnJ, · 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los v~ 
dias del mes de enero de mil novecientos setenta y 111!0. 

MARIO R~A LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

SAMUEL GARCIA Y GABa.!, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa¡ D. C., 28 de enero de 1971. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos ~ 

turales, 

Julio Pineda. 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 

Rosales Laínez y Gloria Maria Dominguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. --Comuníquese. 

Acuerdo N" 1012 

Tegucigalpa, D. ., 27 de mayo de l!J'II; 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

Acuerdo N" 1009 

Tegucigalpa, D .. , 26 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Franklln Cru..z 
Orttz Y Reyna Lidilia Grogan Núñez, veci
nos de Tegucgi.alpa, D. C., previo entero 

que el Ministerio de Economía y Hacienda 
de (L 10.00 1 diez lempiras, en la oficina 
designe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de ~atado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

''ir!rillo u....._... B. 

Acuerdo N". 1010 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
plibUca, 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para 
eont.raez- matrimonio civil, a Frediamilcar 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

'Vírgilio Unneneta R. 

Acuerdo N~ 1011 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 19"70. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública, 

ACUERDA: 

contraer matrimonio civil, a Rodolfo Ro

drlguez Rodrtguez y Reina Amparo Cerra
to Mejia, vecin06 de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de ( L10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economía 
y lfacienda. deeigne.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
ch08 de Gobernación y Justicia., 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Jorge RatMf 
Castejón y Martha Cecilia Pavón A., "" 
cinos de Te~cigalpa, D. C., preYio • 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la al
cina que el Ministerio de Economla 1 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 108 ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiiiO u..- .. 
Acuerdo N" 1013 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 111' 

El Presidente Constitucional de la • 

pública, 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edicb:ll r:: 
contraer matrimop.ío civil, a Ce1iJI • 
Galeano y Ligia Medlna mas. .,.dlllll 
Teguclga.lpa, D. ., previo entero de · ··;;. 
lL 10.00) diez lempiraS. en la ~ 
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.& ..... ...-.nomía y Hacienda de-
JD!lilll"rtode~ 

el ___..comuníqueBe· 
,¡gue. 

O. LOPEZ A. 

tarlO de Estado en los Despa
Sl ~ bernación Y Justicia, 

·-de GO 
l1rglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo NQ 1014 

~-•pa D c. 21 de may~ de 1970. 
'l'egU"'!t- 1 • • 

Acuerdo N 9 1017 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Anto-
nio Borjas Bourdeth e HUela Elizabeth 
Zelaya Velásquez, vecinos de Tegucigalpa, 
D C, previo entero de (L 10.00) diez 

Iempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.-Comu

Bl Prefridente Constitucional de la Repú- niquese. 
O. LOPEZ A. -. 

ACUERDA: 

DispeJll8l" la publicación de edictos par~ 
<CODtraer matrimonio civil, a Francisco 
RaJPÓD salgado y Jrlaria Concepción ~-

vecinOS de Danlí El Paraiso, preVlO 
. :ro de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oftcin8. que el }dinisterio de Economía Y 
lllcienda df;Signe.-Camuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
odaOI de Gobernación y Justicia, 

l,rgilio Urrneneta R. 

Acuerdo N 9 1015 

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú

'bltea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
1:0ntraer matrimonio civil, a Marcial Re
yes Alemán y Sebastiana :Mejia, vecinos 
de M'angulile, Ola.ncbo, previo entero de 
tL 10.00 l diez lernpiras, en la oficina que 

.a Kiniateri.o de Economta y Hacienda de
:mpe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
oehoo de Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta R. 

Aouerdo N' 1016 

Te¡ucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1970. 

~~te Constitucional de la Repd-

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
~ tnattimorüo civil, a Maleo Mencla 
de ~Digna Esperanza Flores, vecinos 
,., de , Franciaco Morazán, Pl'evio en
""- (L lO.OO) diez lempiras, en la oti
- que el lol!niate tiebda .tM~-- rio de Economia y Ha-

._..,.-a,Dlll111t¡Ue&e. 

O. LOPEZ A. 

~Setr.tano 
<:11oo de ,.~,...-- <ie Estado en loo Despa

---..6n Y Justicia, 

·Vbpuo u- R. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlr&illo Unneneta Jt. 

Jlcuerdo ~9 1018 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Ibrán 
Zambrano y Maria García Cárdenas, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.- -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado -en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Urmeneta R. 

Acuerdo ~co 1019 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970 . 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a George Dono
van Duke y Nohemy Argentina Aguilar, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 1020 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e i v 11, a Rawlins 
Hynds e lona James, vecinos de Guanaja, 
Islas de la Babia, previo entero de ...••. 

! L 10.00 l diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
Chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1021 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor López 
y Maria Florencia Ortiz, vecinos de Mar
covia, Choluteca, previo entero de . . ... 
(L 10.00) diez Jempiras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1022 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El 'Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arnoldo Ro
mero Martlnez y Adriana Ondina Ro
driguez, vecinos de Comayagua, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Juaticla, 

Vlrglllo Urmeaeta K. 

Acuerdo N" 1023 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. . 
El Presidente Constitucional de la Rep6-

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilberto Lu
ciano Diaz Jorda y Aida Lidia SJmá.n 
Bennedecto, vecinos de San Pedro Sula, 
previo entero de (L 10.00) diez lempf
ras, en la oficina que el Ministerio de 

Economia y Hacienda designe. - Oomu
nJquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

\'iraJll.O Urn1eneta R. 

11 
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Acuerdo N" 1024 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nidian Va
Ienzuela y Sonia Sierra, vecinos de Goas
corán, Valle, previo entero de 1 L 10.00) 
diez Iemptras, en la oficina que el Minis
terio d.e Economía y Jiacienda designe. 
--Comuniquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJillo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 1025 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amado Ben
ja.min Canales Canales y Adilia Margarita 
Barrientos López. vecinos de Tegucigal
pa, D. C., previo entero de 1 L 10.00) diez 
Iempiras. en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1026 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Leonel Ale
jandro Gutiérrez Minera y Alexa López 
Wheelock, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de r L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo· 
mia y Hacienda Cesigne. -Comuníquese. 

O. WPEZ A. 

terlo de Economía y Haclenda designe. 
-Comuniquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación ¡ Justicia, 

Vlr)¡lllo UrmeDeta R. 

Acuerdo N" 1028 

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente ConsUtucional de la RepO.

blica, 
ACUERDA: 

1 "-Nombrar a los ciudadanos Néator 
Meléndez Vallecillo y Pablo Vallecillo Gó
mez, Regidores 2" y 5" de la Municipalidad 
de Villanueva, departamento de Cortés, 
respectivamente, en sustitución de Arman
do Romero cano y Gaspar Matamoros 
Euceda; y, 

2"-Los nombrados prestarán la promesa 
de ley previa a. la toma de posesión, ante 
el Alcalde Municipal de Villanueva, o en 
su defecto ante el .Juez de Paz de aquel 
lugar.~Comuntquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia. 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 1029 

' Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep'l1· 
bl1La, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alberto Pérez 
Estrada y Reina Isabel Pérez, vecinos de 
San Pedro Sula., ·previo entero de {L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda designe. 
~-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
tie Gobernación y .Justicia, 

V.:rgillo Unneneta R. 

Acuerdo N~ 1030 

Acuerdo N? lOS! 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1trt 

El Pre.tddente Constitucional de la a._. 
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Roge& :
bajal Gutiérrez y Maria Rosarto Carra.eu
vecinos de San Pedro Sula, prevto ' 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la :::· 
que el Ministerio de Economta llaata. 
da designe.-Comuniquese; y 

O. LOPI!:Z A. 

El Secretario de Estado en loa ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo 11- 1.. 

Acuerdo N" 1032 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de :mt 

El Presidente Constitucional de la Rep6.. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio, civil a Ulio Ham
berto Barddes y Dilia Acoeta, vecinos dt 

Zacapa., Santa Bárbara, pre'\io enW\l r1e 

(L 10.00) diez lempiras, en la otlcina que 

el Ministerio de Economia y Hactenda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en !os Delpachla 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo u...- L 

Acuerdo N° 1033 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de lf'lt. 

El Presidente Constitucional de la R.ep6o. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicl<lo Jllll 
contraer matrimonio civil, a M.arlO ,._ 
Estrada. y Josefina Alvarez, veclDOI • 
San Pedro Sula, p:-evio entero de (L tOMJ 
diez Iempiras, en la cficina que el ~ 
terio de Economía y Hacienda ...,... 

El &acretario de Estado en los Despachos 
de Gobenl&.clón y .Justicia, 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1970. -Comunlquese. 

El Presidente COnstitucional de la Re- o. LOPIÍI '"-
Vlrgilio rnneneta R. pO.blica, 

ACUERDA: 

Acuerdo w 1021 Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oswaldo Or

Teguclgalpa, D. C., 28 de mayo de 1970. dóñez y Thelm "\. Guzmán Rodriguez, veci-

El Presidente Constitucional de la R.&o 
pdbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer atrimonio civil, a Eduardo Rojaa 
y .•ntoni• Isabel Tábora, vecinos de San 
Pedro Sula, pre,'io e:J.tero de 1 L 10.00 ~ 
diez lemplra.s. en la oficma que el Kinis-

nos de Santa Bá.rb:1ra, previo entero de 

1 L 10.00l diez lempiras, en la Oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--C'omuruquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despacha. 
de Goben>.a.clón y .Justicia, 

Vlr.ctllo u...- -. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y .J usticla, 

Vt.plk>1J.....- .. 
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